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Recoleta
Patrimonio de Todos

SECRETARIA MUNICIPAL

ACUERDO N° 95

RECOLETA, 16 OCTUBRE DEL 2012

El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión Ordinaria de

hoy, teniendo presente, lo informado por el Sra. Directora de Administración

Finanzas, Director Tránsito, Directora DOM (S), Director Cementerio

General; y el análisis de los señores Concejales acordó :

"APRUÉBASE LAS MODIFICACIONES A LA

ORDENANZA N° 49 DE 29 OCTUBRE DEL 2009 SOBRE DERECHOS

MUNICIPALES POR PERMISOS, CONCESIONES Y SERVICIO

MUNICIPALES, CON EXCEPCIÓN DEL SERVICIO DE

DESARCHIVO DE EXPEDIENTES DE OBRAS PARA CONSULTA

Y/O REVISIÓN (POR DIRECCIÓN) 0,013 LAS QUE REGIRÁN A

CONTAR DEL Io DE ENERO DEL 2013 PARA LA COMUNA DE

RECOLETA CUYO CONTENIDO EN DOCUMENTO ANEXO

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE ACUERDO PARA

TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVO.-

PUBLIQUESE LA ORDENANZA EN LA PAGINA

WEB DEL MUNICIPIO."

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los

siguientes señores Concejales:

Don Fernando Pacheco Bustamante

Don Pablo Garrido Mardones



Doña Marcela Hales Hales

Don Mauricio Smok Allemandi

Don Juan Antonio Pasten Tapia

Don Patricio Lobos Labra

Doña María Inés Cabrera

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya

lugar
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